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Guatemala, 05 de marzo de 2,026.

Señores:
Bolsa de Valores Nacional, S. A.
Presente.

Estimados Señores:

En atención al formulario para la actualización de información relevante de entidades emisoras,
me permito informarles que respecto al inciso Arrendadora LAFISE de Guatemala, S. A.
celebró Asamblea General Ordinaria Totalitaria de Accionistas el pasado 10 de febrero de 2026  
en la cual se aprobó lo siguiente:

Estructurar, inscribir emisión de Valores y colocar entre el público mediante oferta pública
dos (2) emisiones de pagarés, a ser negociados en Bolsa de Valores Nacional, S.A.

Atentamente,

Roberto Antonio Solórzano
Arrendadora LAFISE de Guatemala, S.A.
Representante Legal
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